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Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 16 de junio de 2005.–Doña María Luz Sanz 
Rubio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 
de Madrid.–36.939. 

 MONTAJES BECI, S. L.
Insolvencia.

Doña Inés Alvarado Fernandez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria numero 36/05, a 
instancia de Mutual Clyclops, frente a la empresa «Mon-
tajes Beci, S. L.» con CIF B48740641 con domicilio en 
c/ Barrio El Juncal, s/n (Trapagaran) (Vizcaya), ha dicta-
do el 21-06-05 Auto por el que se ha declarado la insol-
vencia provisional, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 112.635,56 euros 
por principal y 22.OOO euros de intereses y costas.

Bilbao, 21 de junio de 2005.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–37.193. 

 NAVATROS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

MANÁ CAPITAL SPAIN.
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

La Junta General de Socios de Navatros Sociedad Li-
mitada, celebrada el 30 de junio de 2005, y el socio único 
de Maná Capital Spain Sociedad Limitada Unipersonal, 
con fecha 30 de junio de 2005, acordaron por unanimi-
dad, la fusión de ambas sociedades mediante la absorción 
de la segunda por la primera, con la consiguiente disolu-
ción sin liquidación de la absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y el balance de fu-
sión. Se hace constar asimismo que durante el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha del último anuncio, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Administrador Soli-
dario de Navatros Sociedad Limitada, don José Luis 
Troya Medina y el Administrador Solidario de Maná 
Capital Spain Sociedad Limitada Unipersonal, don José 
Luis Troya Medina.–37.325. 2.ª 7-7-2005 

  N-VIGO-COMPOSTELA, S. L.

Edicto

Doña Zulema Gento Castro, Magistrada-Juez del Juzga-
do de lo Mercantil número uno de Pontevedra,

Hago saber: En este Juzgado se siguen autos de Juris-
dicción Voluntaria número 224/05, a instancia de la 
Procuradora Sra. Martínez Cabrera, en nombre y repre-
sentación de doña María José Bermúdez González y don 
Diego Vigo Bermúdez, y por los que se acuerda convocar 
judicialmente Junta General Extraordinaria de la Entidad 
N-Vigo-Compostela, S.L., con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador único de la socie-
dad y nombramiento de nuevo o nuevos Administradores 
de la misma.

Segundo.–Auditoría de las cuentas de los ejercicios 
económicos de la Sociedad desde su fundación hasta 
hoy, y nombramiento, en su caso, de la persona física o 
jurídica que deba realizarla.

Tercero.–Modificación de los Estatutos Sociales, si de 
la adopción de los precedentes acuerdos fuese necesaria.

Se celebrará en el domicilio social, de la Entidad
N-Vigo-Compostela, S.L., en la calle Grandín, núme-ro 
39-1.°A de A Estrada, el día veintidós de julio de dos mil 
cinco, a las nueve horas de la mañana, en única convoca-
toria, siendo presidida por don Diego Vigo Bermúdez y 
asistida como Secretario por don José Bascuas Coto.

En Pontevedra, 1 de junio de 2005.–El Secretario Ju-
dicial.–37.882. 

 OBRAS
DE SUBSUELO Y SANEAMIENTO 

MUÑOZ CECILIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaría del Juzgado de lo 
Social n.º 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 27/05 
y 70/05 Acumulada de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancias de don Raúl Madrid Olmos, don Fernando 
Varas Albertos y don Zenón Avendaño Vilchez, contra la 
empresa Obras de Subsuelo y Saneamiento Muñoz Ceci-
lia, S.L., sobre cantidad, se ha dictado resolución de fe-
cha 16 de junio de 2005, en cuya parte dispositiva apare-
ce lo siguiente: Se declara la insolvencia provisional de 
la empresa «Obras de Subsuelo y Saneamiento Muñoz 
Cecilia, S.L.», a los fines de la presente ejecución por 
importe de 5.232,67 euros de principal, 854,99 euros de 
intereses y costas.

Madrid, 16 de junio de 2005.–Doña Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–36.935. 

 OBRAS,
CONTRATAS Y TENDIDOS, S. L.

Edicto-insolvencia ejecución 91/05

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 91/05, dimanante de autos n.º 9/05, sobre cantidad, a 
instancia de don Arturo Fernández González, contra 
Obras, Contratas y Tendidos, S.L., se ha dictado en fecha 
21.6.05 auto, por el que se declara a la ejecutada Obras, 
Contratas y Tendidos, S.L., en situación de insolvencia, 
por un principal de 9.031,94 euros, con carácter provisio-
nal y sin perjuicio de continuar dicha ejecución, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna,

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Ourense, 21 de junio de 2005.–El Magistrado-Juez.
37.028. 

 ONG LIBROS PARA EL MUNDO

Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 72/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. 
Roberto Expósito Gamarra Acosta contra la empresa ONG 

Libros para el Mundo, sobre cantidad se ha dictado resolu-
ción de fecha 20/06/2005 en cuya parte dispositiva apare-
ce lo siguiente: Se declara la insolvencia provisional de 
la empresa ONG Libros para el Mundo, a los fines de la 
presente ejecución por importe de 6756,17 euros, de 
principal.

Madrid, 20 de junio de 2005.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–37.149. 

 ORZE LANAK, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: que en el procedimiento de Ejecución 
n.º 1496/04 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguido 
a instancia de D. Adolfo Palacios Lucio y otro contra 
Orze Lanak, S.L., sobre reclamación de cantidad se ha 
dictado Auto de fecha 15 de Junio de 2005 por el que se 
declara a la ejecutada, en situación de insolvencia total 
por importe de 8.783,95 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de junio de 2005.–Secretario Judicial 
D. Germán Gambón Rodríguez.–36.918. 

 PINEDO MARTÍNEZ, S. L.

Insolvencia provisional

D. Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social único de Cuenca,

Hago Saber: Que en la Ejecución n.º 69/2005 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Damián 
Fraile Perea, contra la empresa Pinedo Martinez, S. L., 
sobre reclamación de cantidad; se ha dictado en el día de 
la fecha Auto de insolvencia total por 3.612,22 euros de 
principal más 530,73 euros de intereses y costas provi-
sionales, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274,5 de la LPL; expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cuenca, 22 de junio de 2005.–Francisco Antonio Be-
llón Molina, Secretario Judicial.–37.192. 

 PLÁSTICOS INDUSTRIALES
MECO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 y 166 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta General extraordinaria y univer-
sal de accionistas de la compañía celebrada el día 26 de 
mayo de 2005, se adoptó, por unanimidad, entre otros, el 
acuerdo de reducir el capital social de la compañía en la 
suma de un millón cuatrocientos noventa y ocho mil dos-
cientos cincuenta euros (1.498.250 euros), mediante la 
reducción del valor nominal de cada una de las acciones 
de la compañía y con abono a reservas voluntarias, acor-
dando en consecuencia la modificación del artículo 7.º de 
los Estatutos sociales.

En Barcelona, a 30 de mayo de 2005.–Los Adminis-
tradores mancomunados, don Simeón Merino Merino y 
don José María Corellano Sanjuán.–37.653. 


